
APRUEBASE CONTRATACION OIRECTA
PARA LA CONCESION DEL SERVICIO DE
ASEO DE LA COII'IUNA CONSISTENTE EN
LA LIÍUIPIEZA, BARRIDO DE VIAS Y
ESPACIOS PUBLICOS, RECOLECCION,
EXTRACCION DE RESIDUOS SOLICIOOS
DOMICILIARIOS, TRANSPORTE Y
DISPOSICION DE ESTOS A LA EMPRESA
OIMENSION S.A.

DECRETO ALCALDICIO N' 1796

LOTA, 28 de SEPTIEMBRE 2018.-

VISTOS:

a) Memorándum No 392 de fecha 2AtOgl2OtB

de Sr Alcalde que ordena solicita la Contratación Directa a la Empresa Dimenston.

b) Oficio N' 723-2018, de Atcatde a

Contraloría. donde solicita la revistón prev¡a de juridicidad de Bases Administrattvas.

Bases Técnrcas y Contrato de Coñcesión de Servic¡os de Gestión lñtegrálde Residuos de

la comuna de Lota.

c) Ord N" 145 de fecha 31/08/2018 de ta

Directora (S) de la DOM a Sr Alcalde, donde ¡nforma el incumplimiento de ¡a empresa

anteriori

d) Cotización de la Empresa Dimensión,

medrante correo electrónico con fecha 26109/2018. por un monto de $ 107.490 O0O, IVA

incluido;

e) Cert¡licado N' 749. de fecha 25/09/2018, de

Secretario Municipal, donde certifica el rechazo del Coñcejo Municipal, respecto de la

propuesta de adjudicar la Concesión del Servicro de Aseo de la comuna:

f) Certificado N' 750, de fecha 25109/2018, de

Secretario Muntcipal, donde aprueba el Concejo ¡runic¡pal realizar trato directo para evitar

emergencra santtana

g) Certificado N' 755 de fecha 2710912018. de

Secretario Municipal, que aprueba eltrato directo con la Empresa Dimensión;

h) Artículo 11 del Código Sanitario sobre

atribuciones y obligaciones sanitar¡as de las municipalidades.

i) Artículo 8 letra c) y letra g) de la ley 19.886

y artículo 10 N' 3 del Reglamento Decrelo 250 sobre contrato administrat¡vos de

suministro y prestación de servicios,

J) Drctamen N'18 802 de 12 de abrilde 2010 y

Diclamen N'26 608 de 6 de abril de 2015 que se refieren a ltcitación privada y trato directo

por urgencia del servic¡o de aseo y recolección de resrduos domiciliarios

k) Ley '19 880 sobre Bases de los

Procedimientos Admiñistrativos que rigen los Actos de los órganos de la Admiñistración

del Estado

l) DFL No 1/2006 de lrinister¡o del lnterior

publicado en D.O el 26 07 2006, que fija texto refundido de ta Ley 18 695i



CONSIOERANOO:

1.- La necesidad de contralar el Servicio de

Aseo Comuna, ya que el Contrato vigente de fecha 23109/2013, suscrito entre el l\¡unicipio

de Lota y la Empresa de Serv¡cios Himce Ltcia., tiene vigencia hasta el 30 09 2018 y de

acuerdo al art¡culo 19 N'8 de la Constituc¡ón Politica de la República que reglamento el

derecho a vivir en un medio ambiente l¡bre de contaminación

2.- Preven¡r una emergencia san¡tar¡a que

pudiera afeclar a la comuna, mañteniendo la continuidad del servicio de aseo comunal,

cumpliendo con funciones pnvativas de la Municipalidad a fin de evitar problemas de

salubridad públrco y de coñtaminación ambiental

Y en uso de lo dispuesto en el Art 12 y las

lacultades que me confiere elArt 630 ambos de la Ley N" 18.695 Orgánica Constitucional

de Municipalidades,

DECRETO:

1o Apruébese la Contratación Directa para la

Concesiona del Servicio de Aseo de la comuña de Lota, a la Empresa Dimensión

Sociedad Anónima, rol único tributario N'99538350-0, por un monlo mensual de g

107.490.000, IVA incluida, con domicilio en calle Santa Margarita N'84'1, comuna de San

Bernardo, Santiago, representada legalmente, por dos de cualquiera de los siguientes

directores. Giorgio Benucci Torrealba Víctor Amado Herrera y Sergio Viveros Lamas

20 La conkatacrón tendrá una duráción de

nueve meses, a contar del 01 de octubre de 2018, previa suscripción del Contrato

30 El gasto que demanda el presente decreto

será financiado con fondos lvlunicipales área gestión 2, servic¡os comunitarios, en el

cuenta contable sub. 22 item 08 asig. 001, denomina servicios de aseo del presupuesio

vrgente año 2018

ANOTESE, PUBLIQUESE EN EL PORTAL
CHILECOMPRA, COMUN|QUESE A QUIENES CORRESPONDA Y EN SU
OPORTUNIDAD ARCHiVESE..

ALCALOE

ARDO RALES RUIZ ENZUELA
RETARI MUNICIPA
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